
 

 

EXPTE: A/SER-033637/2022 

 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA 

IMPLANTACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y 

PLANES DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

 

Por parte de esta Dirección se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 

Simplificado del expediente A/SER-033637/2022, para el SERVICIO PARA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DE LA IMPLANTACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE 

AUTOPROTECCIÓN Y PLANES DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA, a través de 

un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, 

número 1, apartado a) de la Ley 9/2017. De 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, con un plazo de ejecución de 3 años. 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

El presente procedimiento tiene como objetivo la gestión integral de la 

implantación, revisión y actualización del plan de autoprotección y plan de emergencia 

del Hospital, descrita en el Pliego de Prescripciones Técnicas, la impartición de cursos de 

formación en materia de planes de autoprotección, así como la realización de simulacro 

de emergencia.  

Al objeto de cumplir con la normativa actual en la materia, fijada en la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de 

los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 

origen a situaciones de emergencia, se hace necesario llevar a cabo las acciones 

formativas y simulacros de emergencia y evacuación que aseguren la eficacia y 

operatividad de los citados planes, así como la actualización del Plan de Autoprotección 

del Centro. 

Se plantea la convocatoria de este expediente para un periodo de 3 años y con 

aplicación de los precios actuales del mercado, asignándose el gasto con cargo al 

Capítulo de gastos corrientes, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de 

acuerdo con lo establecido en el art. 28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 
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Ref: 47/822721.9/22



 

Al tratarse de un contrato oneroso, el instrumento legal más adecuado para su 

tramitación es considerarlo como contrato del Sector Público y puesto que su objeto son 

prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad, el contrato idóneo 

es el de servicios de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de contratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios 

personales y materiales adecuados para la realización del Servicio que se pretende 

contratar, es por lo que esta Dirección plantea la convocatoria de un nuevo expediente 

de contratación y su adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado con 

Criterio Precio, que permita la fluidez de la prestación asistencial, garantizando la 

agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los 

pacientes en última estancia. 

 

CARACTERÍSTICAS: 

La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones 

que se estipulen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los 

derechos y obligaciones de las partes contratantes. 

 

PRESUPUESTO 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (27.292,00 €): (Base imponible 26.200,00 € - IVA: 

1.092,00 €), con   Centro de Gestión 171188223. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN y SS.GG 

 

 

 

Fdo.: Ester Hernández Blázquez 
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